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EDICION DE Lâ TARDE.
La lucha de siempre.

Los sucesos que acaban de tener lugar en Mont- 
ceau-les-Mines, coincidiendo cou otros que se per
petraban en la campiña de Jerez; los telegramas de 
Bruselas, que publicamos por separado, hablando 
también de esfuerzos de la Internacional; todo esto, 
unido á trabajos de esta índole que se vienen ha
ciendo en Europa de algunos años á esta parte, ha 
puesto sobre el tapete problernas sociales que siem
pre agitaron la paz de las naciones, pero que ahora 
van tomando una organización, una permanencia 
y unas ramificaciones, que conviene estudiar.

Las cartas de Andalucía que venimos recibiendo 
estos dias, y aun el estudio mismo de los estatutos 
do La Ma7io Negra y del Tribunal Popular, no dan 
todavía perfecta idea de la situación creada en la 
parte de Jerez y toda la Sierra de Ubrique, porque 
al lado de ideas intemacionalistas y de planes anar
quistas, andan mezclados los efectos del hambre 
padecida, y los estímulos y conveniencias del la
drón ordinario.

Por eso ha de ser muy curioso el exámen de los 
procesos que se están instruyendo, y que dentro de 
algunas semanas se verán en juicio oral.

Mientras tanto, hay que recordar que la Inter
nacional, conocida aquí durante la revolución, don
de primero prendió en Andalucía, fue en la parto 
de Loja y en la sierra de Ubrique, siguiendo las 
evoluciones que en todas partes; es decir, mezclada 
primero con los' partidos avanzados, para luego 
huir de ellos y declarar á todos la misma guerra.

En España la organización comenzó en Catalu
ña, y su órgano hoy más autorizado es La Revista 
Social, que además reparte libros con la propia ten
dencia, teniendo por uno de sus principales propó
sitos el combatir las sociedades cooperativas de 
obreros.

El resúmen de todo os que en varias partes de 
Europa, en Inglaterra, en Suiza, en Italia y en Es
paña, se vienen produciendo hechos dignos de toda 
meditación. Clases numerosas, y no exentas de di
rección inteligente, se ponen frente á frente del 
Estado, trabajan por alterar las bases sociales más 
antiguas y sagradas, y á veces, apelando á la vio
lencia, quieren por el terror propagar sus ideales.

La situación de* Andalucía; la .organización de 
aquella propiedad; quizá cierto abandono de las 
clases altas; causas diferentes y complejas, pueden 
explicar una situación que tiene poco de tranquili
zadora; que se dominará, una vez más ahora; pero 
que conviene estudiar á fondo, á fin de evitar, ó por 
lo ménos suavizar, en el porvenir conflictos inevi
tables.

Carta de Jerez.
23 de Lebrero de 1883.

Sr. Director de El Correo.
Supongo habrá Vd. recibido mis telegramas.
Principio por enviarle copias del reglamento y 

estatutos de la asociación La Mano Negra, y otros 
documentos, reservándome para mañana ó para la 
mayor brevedad posible, el entrar en otros porme
nores. Diréá Vd. mientras tanto, en términos ge
nerales, y como preparación para otras noticias, 
que la asociación lleva seis ú ocho años de existen
cia, los primeros de difícil gestación; pero hoy 
cuenta con más de 7.000 afiliados en esta zona; que 
á ella pertenecen y la dirigen indudablemente per
sonas de criterio é ilustración superiores á las de 
los jornaleros de estos campos, que son explotados 
por aquellos; que sus planes son tan vastos como 
tenebrosos, y que su extirpación exige, á mi juicio, 
niedidas extraordinarias.

, El motivo de los descubrimientos de ahora ha 
sido la confidencia, que se hizo al Sr. Oliver, jefe de 
la Guardia civil, del asesinato cometido en un® de 
los adeptos con ciertas fórmulas do proceder: tribu
nal, pronunciamiento de la sentencia, ejecución de 
ella de una manera tenebrosísima y por demás 
aleve.

Con motivo do este hcclio, del que tuvo conoci
miento la Guardia civil, y do haber descubierto el 
cadáver del asesinado, enterrado hacia quince ó 
veinte dias, si no un mes, se empezó el proceso, y 
ya en esto, diré á Vd. que, según se cuenta, pues, 
estando en sumario las noticias no pueden ser sino 
de referencia, de voz pública, se empezó el proceso, 
que despues ha continuado con singular actividad 
y buena fortuna el magistrado de esta Audiencia 
8r. Barroeta, nombrado juez especial, y según pa
rece está ya concluido el sumario, ó poco ménos, 
pendiente solo de algunos detalles de procedimien
to. Por este hecho solo hay 35 procesados, 15 real
mente autores del hecho, ó cuando ménos ocho 
convictos ^ confesos, según se dice.

El juicio oral ha de tardar lo ménos un mes to
davía. Mientras tanto comunicaré lo que ocurra.— 
El corresponsal.

NOTICIAS DE FRANCIA.

A medida que trascurren los dias y despues de 
la formación del ministerio, van perdiendo parto 
del interés los suceses políticos de allende el Bi- 
dasoa.

No asi para todos aquellos á quienes afecta se
mejante estado de divisiones y cuestiones estériles, 
dentro de la vida interior de cada país. Estos son, 
indudablemente, los hombres sensatos y eminentes 
que con sumo interés prosiguen la marcha de los 
sucesos generales de la política del mundo, á quie
nes les ofrece provechosos estudios y saludables 
consejos,, sin entrar nunca en política menuda, 
abstraídos completamente en los problemas socia
les y científicos que la humanidad debe resolver 
con mucho tiempo y más patriotismo.

Hé aquí ahora cómo se expresa la Petit Gironde 
de hoy, acerca del ministerio Ferry y la prensa:

«Los nuevos ministros sus declaraciones lian 
tenido en ambas Cámaras una excelente acogida; 
no porque hayan provocado una do esas manifesta
ciones entusiastas que son muchas veces la expre
sión de un apasionamiento demasiado vivo y en sí 
efímero. Los aplausos dedicados son la manifesta- 

gion da una gran confianza reflexiva y durable. No 
es solamente un vínculo de cordialidad simpática 
que une el Gabinete y la representación nacional 
donde está la emanación directa y la flol imágen. 
Es, sobretodo, un pacto de buen sentido y razón, 
concluido en vista de poner un término á las agita
ciones y sacudidas que debilitan el país, de restau
rar un gobierno vigoroso y estable, do concluir las 
reformas políticas prácticas, y de no dejar más pen
diente los negocios públicos urgentes, como la ley 
militar, la ley sobre reincidentes, el régimen de los 
ferro-carriles, etc. Nosotros debemos hoy hacer 
constar que el fin do la crisis y la constitución del 
rninisterio Ferry, han producido la mejor impre
sión en el conjunto de la prensa republicana, que 
es, en su rnayoría, el eco de la opinion pública.

Al propio ticnipo, y sin distinción de matices, 
todos nuestros colegas admiran el hecho de que 
M. Jules Forry haya afianzado el gabinete con 
miembros los mas distinguidos del Parlamento, 
con los raismo.s ministros que han pertenecido al 
ininistcrio Gambetta, y que tratados entonces con 
vivo desden, han dado despues tan brillantes prue
bas de la energia de su carácter, de su aptitud en 
los asuntos, de su espíritu de decision y de su ta
lento oratorio. Reconocen, en suma, que despues 
de seis años, no ha existido ministerio que haya 
reunido en su seno un número de personas tan emi
nentes y verdaderos hombres de Estado.

En cuanto á la política del gabinete, ha obtenido 
1.a adhesión de todos los periódicos que representan 
á cualquiera matiz cerca de la opinion de la Cáma
ra, es decir, de tres grupos que constituyen la ma
yoría numérica, y entre estos periódicos se encuen
tran muchos como Le Siècle, Le Siècle XIX, Le 
National, Le Parlement, La Paix, y otros muchos 
que se distinguían por su hostilidad contra la polí
tica gambettista, cuyo actual gabinete parece debe 
seguir las tradiciones. Nuestros colegas so han ilu
minado por los incidentes de los años anteriores, 
han comprendido qué poco fundadas eran las acu
saciones de ambición dictatorial y avasallador diri
gidas contra el ilustre difunto.

Ellos conocen que si algún principio está amena
zado en nuestro país, no es el de la libertad, y sí el 
de la autoridad gubernamental.y de la unidad na
cional, y así lealmente vienen á traer su concurso 
á ios hombres que sin disminuir la prerogativa del 
Parlamento, se encargan de revindicar, bajo su 
responsabilidad, los derechos y los deberes del po
der ejecutivo.»

No deja de parecemos algo exagerado el elogio 
que la Petite GiroTide tributa al nuevo ministerio, 
y también hay algo de lo mismo en cuanto á su 
duración y éxito de su política. Para legrarlo ne
cesita, como hemos dicho ayer, gran tacto y mucha 
cohesion dentro del gabinete, para presentar las 
cuestiones resueltamente y con unidad de miras; de 
otro modo sufrirá la misma suerte que les ha cabi
do á los ministerios anteriores.

Juicio oral en Castellon.
Señor director de El Correo.

Muy señor mió: Hoy ha tenido lugar en esta au
diencia de lo criminal, el primer juicio oral y pú
blico, habiéndose visto una causa sobre homicidio 
en Navajas en la noche del 23 do Diciembre úl
timo.

El acto se ha celebrado sin dificultad alguná, y 
con la solemnidad Jque revisten todos los suyos las 
audiencias. Han declarado varios testigos, los cua
les no han demostrado temor ni vacilación alguna; 

! ha pronunciado un brillante discurso el fiscal don 
i José María Calleja, y una notable defensa el ilus- 
1 trado catedrático de este Instituto provincial don 
i Mateo Asensi. Preguntado el procesado por el se- 
i ñor presidente si tenia alguna cosa que exponer, 
i contestó afirmativamente, y en el acto refinó con 
I frasee sencillas los hechos que tuvieron lugar en la 

noche del 23 de Diciembre, tales como los habían 
expuesto los testigos, dándose á continuación por 
terminado el acto.

La concurrencia ha sido numerosa, habiendo 
J acudido como espectadores varios abogados de este 
j colegio, revestidos do toga, que han ocupado el 
i sitio que se les había designado al efecto; también 
! han asistido varios periodistas, para los cuales se 
; había colocado una mesa con recado de escribir.
• A los dos meses, dia por dia, de haber tenido 
) lugar el homicidio, queda sentenciada la causa, lo 
i cual habla muy alto en favor del nuevo procedi- 
j miento: por el antiguo hubiese sido precisos seis ú 
; ocho meses, por lo ménos, para llegar á la resolu- 
! cion definitiva.
i El 27 80 celebrará otro juicio oral, y en los días 

Bucesives otros varios, pues hay ya catorce causas 
I en la audiencia que se encuentran en tal estado.
i Suyo afectísimo.—El Correspojisal.
! La iuternucional en Eraselas.
; Bruselas 2.5.—A consecuencia de la explosion acci- 
1 dental de un depósito de dinamita en una aldea inmediata 
i á esta ciudad, han sido presos dos individuos llamados 
! Cuvet y Metager, los cuales han resultado complicados en 
1 los sucesos de Montceau-les-Mines y condenados en re- 
{ beldía por los tribunales franceses.
J Con motivo de estas prisiones, la policía belga se ha 
I apoderado de importantes documentos que prueban la 
' existencia de una vasta organización anarquista interna- 

ciomal, con afiliados en las principales naciones de Eu
ropa. , . , j

El preso Matager ha confesado la existencia de una 
conjuración para producir simultáneamente desórdenes en 
difereutes Estados.

De tal gravedad han sido las revelaciones, que el gobier
no belga se ha creido en el ca-so do informar inmediata
mente de ellas á los deniá.s gobiernos, enviando despacho^ 
cifrados á los representantes de Bélgica en Viena, París, 
Berlin y San Petersburgo. 3

Urnaclas 2©.—A consecuencia de la explosion acci
dental del depósito do dinamita de que dió cuenta el tele
grama de ayor do o.sta Agencin se han cogido varios bau- 
le.s llenos da cartas y de documentos en extremo curiosos, 
los cuales confirman la existencia de una vastísima conju
ración internacional anarquista. ...

Los refugiados extranjeros son objeto de especial vigi
lancia por parte de la policía belga.

Se esperan nuevas prisiones.
El gobierno trata do expulsar del reino á varios emi

grados anarquistas.
Dublin ‘io.—Una carta que contenía materias esplo- 

sivas dirigida al virey de Irlanda ha sido detenida en la 
administración de correos de Cork.—Fabra.

Carta de Miilnga.

LA TRICHINA.—OTRAS NOTICIAS.
21 de Febrero de 1883.

«Sr. Director de El Correo.
Muy señor mío y distinguido compañero: La tri

china sigue BÍend© el tema de todas las convoraacio- 
nes y la alarma producida desde los primeros mo- 
mentoB en que el señor gobernador publicó el ban
da, donde llamaba la atención del público, no ha 
cesado un momento.

Tres son los que hasta la focha han muerto de 
este rnal, y los atacados pasan de treinta.

Ni los comunicados que los expendedores de car
nes de cerdo han publicado en los periódicos, lia* 
mando la'afeneion del vecindario, ni cuanto se ha 
hecho para que éste se tranquilice, ha bastado para 
conseguir ese objetó.

Lo's malagueños se niegan á comer ninguna car
ne, excepción de la de vaca, y en el matadero son 
bastante pocas laa reses de cerda que se sacrifican.

He .tenido ocasión de ver la trichina con un mag
nifico microscopio de la Sociedad do Ciencias físi
cas y naturales, y parece imposible que un animal 
tan diminuto se reproduzca tanto.

Es blancuzco, de la forma do Un gusano do seda, 
solo mucho más delgado. Son muchísimas las per
sonas que acuden á verlo.

Dias pasados se reunieron en un banquete los in
dividuos más caractesizados de la izquierda, y en
viaron un telegrama de adhesión al general López 
Dominguez, que contestó en otro dando las gracias.

_ Parece que se ha podido constituir el comité pro
vincial, cosa que, según creo, ha costado bastante 
trabajo, pues no todos los individuos afiliados á di
cho partido están conformes con el que ha de lla
marse jefe, y será preciso formar una trinidad, para 
que haya para todos los gustos.

En la calle de Larios se ha suicidado esta maña
na un hombre de avanzada edad, que tenia una car
pintería, en la indicada calle.

Una penosa enfermedad que venia padeciendo 
parece ha sido la cansa que ha motivado tan deses
perada resolución.

Según el último censo de población, la provin
cia de Málaga ha tenido un aumento de 861 almas.

El jueves y el viernes ha reinado un fuerte vien
to que ha causado, según noticias, bastante des
perfecto eu los campos inmediatos.

Se habla mucho en esta de un viaje que, para 
fines de Marzo, harán SS. MM. á esta capital, cu
yo viaje, según muchos, tiene por «bjeto hacer una 
visita á la patrona de Málaga, la Santísima Virgen 
de la Victoria, de la que ha sido nombrada cama
rera mayor S. M. la Reina.

No sé qué fundamento tendrá esta noticia.
Sin más por hoy, queda suyo afectísimo seguro 

servidor.—C. de A.

Estatutos deli Tribiiaal Popular.
Los documentos que hoy nos envía nuestro ac

tivo corresponsal de Jerez, á que hace referencia la 
carta que va por separado, son cuatro, todos im
portantes. El llamado La Mano Negra, sociedad de 
pobres contra sus ladrones y verdugos.

Uñ Catecismo en que se hace la historia del an
tagonismo de clases. El reglamento de la federación 
de Jerez y los.estatutos del Tribunal Popular.

De algunos de estos documentos, ya han dadp 
idea más ó ménos estensa, los periódicos deMadrid; 
y sin perjuicio dé irlos nosotros Ipublicando ínte
gros pata conocimiénto de nuestros lectores, hoy 
como de mayor novedad, nos adelantamos á publi
car el reglamento do que habla el epígrafe de este 
artículo; documento sumamente enrioso que dice 
de este modo:

«Habiendo sido la Asociación Internacional de 
los trabajadores ppesta fuera de la ley por los go
biernos burgueses, imposibilitándola por este mo
tivo para resolver pacíficamente la cuestión so
cial, y de cuya resolución no puede prescindir, ha 
tenido que convertirse en organización revolucio
naria Mcreta, para llevar á cabo la revolución so
cial violenta; pero como para llegar á este término 
tienen que pasar algunos años, y la burguesía no 
pára do cometer crímenes contra la clase trabajado
ra, cuyos crímenes es menester castigar antes que 
llegúe la revolución social, y considerando que to
dos los federados no son á propósito para llevar á 
cabo estos castigos de un modo conveniente, por 
estas razones se forma un núcleo denominado «Tri
bunal Popular,» cuyo tribunal será el encargado de 
sentenciar y castigar los crímenes de la burguesía. 
Este tribunal se regirá por los siguientes estatutos:

Artículo 1.® Se forma un núcleo de diez indivi
duos que pertenezcan á la Asociación Internacio
nal de los trabajadores y se juzguen capaces para 
este objeto.

Art. 2.® El objeto es; . ,
1.® Conservar en todas sus fuerzas los princi

pios de la Asociación.
2,® Castigar los crímenes de la burguesía y sus 

dependientes por todos los medios que sea posible, 
bien sea por el fuego, el hierro y el veneno, ó de 
otro modo.

Art. S.° Este núcleo celebrará sesión ordinaria 
el 1.® de cada mes, y extraordinaria siempre que 
sea necesario; en las ordinarias será válido el acuer
do cualquiera que sea el número que se presente, y 
en las extraordinarias se necesita que se reunan las 
dos terceras partes, y además que todos los indivi
duos sean avisados con tiempo necesario para po
der hallarse en la sesión.

Art. 4.” En las sesiones ordinarias cada uno 
dará cuenta del modo como llevó á cabo sus repre
salias, los inconveniente.'? ó la ventaja que halló en 
el modo de llevarlas á cabo, á fin de que por este 
medio se vayan instruyendo todos, y también se 
tratará de hacer las reparaciones que hiy.'a.

Art. 5.® Cada individuo de esto núcleo inven
tará todos loa medios de pegar fuego, de asesinar, 
de envenenar, y, çn fin, todos los medios de hacer 
daño, y los someterá al exámen del núcleo.

Art. G.® Eu las sesiones extraordinarias solo se 
tratará de represalias que haya que hacer. Los só- 
cios se admitirán en las ordinarias.

Art. 7.® Cada individuo del núcleo pagará una 
cuota de cinco céntimo.s de peseta semanales para 
gastos de correspóndencia, y si sobrare, se emplea
rá en lo que se determine. Cuando se ofrezca hacer 
más gastos que los que hubiese en fondo, se hará 
un reparto entre los individuos y, en casos muy 
apurados, se pedirán á la federación. No se harán 
castigos que comprometan á los individuos, sino 
que se deben de aprovechar todas las ocasiones 
que se presenten favorables. Sin embargo, cuando 
se crea necesario comprometerse y áun exponer la 
vida, hay que hacerlo, y con bastante energía, 
usando do todas las armas. Son casos de exponerse, 
cuando so le haya amenazado á alguna persona por 
medio de cartas antes de hacer el hecho y él toma 
entonces precauciones; en tal cáso, para que 1» 
amenaza no quede sin efecto, es menester compro
meterse. Los daños se causarán siémpre en las ha
ciendas no habiendo proporción de causarlo en las 
personas.

A ningún individuo se le obligará á hacer más 
que lo que libremente se comprometa, y aunque 
rehúse hacer algún hecho por no hallarse capáz^ no 
se le podrá obligar; pero una vez aceptado, es obli
gatorio, y se considerará como traidor; si haciendo 
uso de la garantía que lo concede este artículo, no 
aceptase nunca ninguno, será también considerado 
-como nulo y será expulsado.

Sobre los expulsados hay que tenerlos en conti
nua observación para castigarlos con la muerte si 
se lès prueba que han descubierto algo. Para matar 
á un traidor no hay que reparar que séa amigo, 
hermano, ni padre, pues nunca pagará bastante cón 
la vida el que quiere perder la de machos.

Si al núcleo de una localidad no le es posible qui
tarle la vida por ser todos conocidos de él ó por 
otro objeto, avisará al de otra localidad para que lo 
hagan sin darse á conocer con él y haciéndose al
guno amigo suyo; pero para esto es preciso que re
ciban un aviso firmado y sellado por el secretario 
y presidente de la sección en que se proveyó su 
muerto. Los secretarios tendrán nombres supues
tos que no lo sabrán más que los de otros núcleos y 
siempre que no firme aquel nombre no se recono
cerá ni se le dará conocimiento al núcleo de aquella 
carta; tendrá en su poder el sello, y el presidenta 
firmará las actas de las sesiones con las iniciales 
de su nombre, invertidas. Tal es el régimen que 
debe observar: el núcleo no se disolverá hasta que 
se haga la revolución social. Los que ingresen no 
se podrán retirar aunque lleguen á ser propietarios; 
solo se podrá retirar el que mude de pueblo, si á 
donde vá no existe; pero si existiese, se unirá al da 
aquel pueblo, mediante una credencial que llevará 
del pueblo que abandoné.

Lós beneficios que realice serán colectivos del 
núcleo y no de determinados individuos, y se le po
drá dar la inversión que el núcleo acuerde. Es de
ber de los miembros proponer reformas en el regla
mento para mejorarlo ó pedir la supresión de ar
tículos.

No se hablará de ningún hecho en las plazas m 
en las calles como no sea entre los del núcleo y en 
voz baja, y que no haya gentes en cuarenta pasos 
lo ménos; tampoco se hablará en el campo por de
trás de vallados ó tápias, para evitar espías.

Guando vayan á hacer algún hecho, deben llevar 
acordada la declaración que han de dar caso de ser 
cogidos, ló mismo que si lo fueran por sospechas, 
y si se cogen en el d.® también acordarán del modo 
como han de 1.* ÿ cut. Cuando se le proporeione á 
alguno solo (ar) hacer al g? d.’, podrán h.® sin 
riesgo dando cuenta en la primera ordinaria veni-

El núcleo ó cualquiera individuo de el podrá va
lerse de otros que no pertenezcan al núcleo ni á la 
federación para llevar á cabo algunos hechos, pero 
sin darle cuenta de la organización.

En las sesiones ordinarias se presentarán en
miendas á los artículos de este reglamento; los 
acuerdos validos, téndrán lo ménos las dos terce
ras partes de los presentes. _

Antes de admitir un individuo se le leerá el re
glamento tres ó cuatro veces, y despues se le dará 
tres días de término para que acento • no.

Al ingresar, á todos se les cambiará el apellido y 
se conocerán entre sí, por los que se le impongan, 
y con cllós firmarán los documentos que se ofrez
can- . ., ULos apellidos serán sustituidos por nombres 
propios de personas. Es deber de los miembros en
señar á sus hijos, y en general á los trabajadores, a 
tener ódio á los ricos y á todo el que quiera domi
nar á los demás, ó se quiera hacer superior y quiera 
vivir á costa del trabajo de los demás.»

Asuntos mcpcanllles.—Cómo se nos trata en
Italia.
Siempre es lisonjero, en medio de tantas estra- 

vagancias como con frecuencia se loen en ios ^ri6- 
dicos extranjeros al ocuparse de las cosas de Esm- 
ña, que alguno de ellos, tratando de determinado 
ramo de nuestra administración, nos consagre pa
labras de justicia. . j ™

En la revista bibliográfica del Economista de f lo- 
rencia, correspondiente á los primeros dias de este 
mes, leemos lo siguiente:

filemos recibido el primer nüraéro de una publicacioB 
impresa en España bajo la dirección de la junta de aran
celes y valoraciones, en cu»a publicación quincenal apa
recen íntegras las Memorias que redactan los cónsules es
pañoles eu el extranjero. El número que tenemos á la vis
ta publica el real decreto suprimiendo la anterior junta 
consultiva y constituyendo la nneva, encargada do fijar en 
el primer semestre da cada año los valores oficiales que 
han tenido las mercancías, tanto á. la importación como .á 
la exportación, durante el año precedente; informar al mi
nisterio de Hacienda sobre cualquier proyecto do ley que 
introduzca cualquier reforma general ó parcial en los aran
celes de aduanas; reunir la mayor suma de datos con res
pecto à las modificaciones de las tarifas do los otros países, 
publicar las tablas do valore-s, las Memorias comerciales 
redactadas l'or lo.s cónsules do España en el extranjero, y 
todos aquellos datos y noticias que sobre logislacioii adua
nera puedan interesar al comercio. . , ,

Publica, además, uoa Memoria del consul de O lessa, 
D. Jesús Gutierrez, do la que vamos á hacer una ligera

Dicho consul toma por base de su trabajo uno reciente
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EL CORREO.—Dia 26 de Febrero de 1883

del ministerio de Agricültura ruso, que poï Snedio de 
1.243 corresponsales, do 20 á 4ô por provincia, ha recogi
do una série de datos estadísticos sobre la condición agrí
cola del imperio. En las provincias meridionales, la cose
cha dié por resultado, que las tierras de los aldeanos rin- 
'dieroa de grano 11 hoctólitros por hectárea, y 15 las culti- 
vadas por los propietarios; 15 hectólitros por hectárea de 
centeno, 22 do cebada, 25 de avena y 13 1(2 de simientes 
oleaginosas las de los primeros, y las de los segundos, 
18 hectólitros por hectárea de centeno, 24 do cebada, 30 de 
avena y 15 de simientes {oleaginosas. Consiste la diferen» 
cia en el mayor número de brazos con que cultivan sus 
tierras los propietarios.

precio de los jornales varió de 
3 1 (2 á 5 pesetas por dia, llegando hasta 7 y 8 pesetas en 
el periodo ue la recolección. La peseta vale una lira.

cónsul de Odessa hace una série de 
consideraciones sobre la agricultura en Rusia, y sobre 
toae, en su distrito consular, acerca de la producción de 
algunas industrias, en especial sobre las de remolacha, 
que llegó â producir cerca de 125 millones do pesetas, «au
pando de 65 á 70.000 personas, y sobre el comercio de los 
prmcipales puertos del Mar Negro.

Este interesante documento demuestra la cultura ó ilus
tración del mencionado funcionario. Pensamos ocuparnos 
más despacio y en otro lugar do este trabajo, en el que 
«ncontramos datos de Ja ¡mayor [utilidad para el comer
cio de nuestro país.»

**' ——
Funerales de Moreno Nielo.

. diez y inedia déla mañana la espaciosa 
Iglesia de San Isidro estaba completamente llena: 
veinte filas de bancos ocupaban la nave, en cuyo 
centro elevábase elegante túmulo rodeado de gran 
número de blandones.

Una orquesta dirigida por el maestro Jimeno in- 
terpwtó la misa á voces solas del mismo composi
tor, haciéndose notar en la fúnebre ceremonia la 
voz extensa del bajo que repercutía magestuosa- 
mente en las bóvedas de la Colegiata.

Formaban el duelo los Sres. Cánovas del Casti
llo, en representación del Ateneo, Moyano, como 
senador por la Universidad Central, el rector de la

Pajares y D. Emilio Moreno Nie- 
tO| hijo del ilustre finado.

denunciamos á citar los nombres de los concur- 
yentes, seria una lista larguísima y omitiríamos 
involuntariamente algunas personas; baste consig
nar que en San Isidro estaba esta mañana el ele
mento científico y literario de la córte, allí congre- 
§*12 tributo de cariño á la memoria 
del br. Moreno Nieto.

Sin embargo, notábase la falta do muchísimas 
motivos tenían allí un sitio, 

extrañando á todos una ausencia tan inexplicable.

OFICIAL.
Presidencia.—Real decreto decidiendo á favor de la au

toridad judicial una competencia suscitada entro el gober
nador civil de la provincia de Barcelona y el juez de pri
mera instancia de Berga.

Gobernación.—Rcaí órden resolviendo un expediente 
promovido sobre declaración de soldados en el reemplazo 
de 1881 por lo, comisión provincial de Valencia.

Oüa resolviendo un expediente relativo á la suspension 
del íiyuntamiento de La Barca.
Ç^DMiNisTRAcioN CENTRAL.—Direccíon de la Caja general 
'¿e Depósitos.—Esta dirección general ha acordado los pa
gos que se expresan á continuación para los dias 27 y 28 
•del corriente, de diez á dos de la tarde, excepto el dia 28 
que será hasta la una:

Dia 27—.Intereses de los depósitos necesarios en metá
lico de particulares.—Primer semestre de 1880, carpetas 
números 385 y 86 de señalamiento.—Primer semestre de 
1881, carpetas números 544 á 59 de id.—Segundo semes
tre do 1881, carpetas números 570 á 75 de id.—Primer se
mestre de 1882, carpetas números 797 á 809 do id.—Se
gundo semestre de 1882, carpetas números 381 á 427 do 
ídem.

Dia28.—Primer semestre de 1881, carpetas números 
460 y 61 de eñalamiento.—Segundo'semestre de 1881, car
petas números 576 á 78 de id.—Primer semestre de 1882, 
Cí^rpetas números 810 á 17 de id.—Segundo semestre de 
4882, carpetas número 428 á 65 de id.

Denda pública.—Esta dirección general ha dispuesto que 
j>or la Tesorería de la misma se satisfaga en la próxima se
mana y horas designadas al efecto el importe de los intere- 
<ses de la Deuda pública y so entreguen los valores que á 
•continuación se expresan:

Dia 26.—Entrega de títulos del 4 por 100 exterior ó in
terior.—Conversion de residuos del 4 por 100 exterior, 
carpetas números 29 á 75.

Canje de títulos provisionales del 4 por 100 extwior, 
caree tas números 503 á 517.

Conversion del 3 por 100, canje de provisionales y resi
duos de Deuda al 4 por 100 interior y exterior, carpetas 
llamadas anteriormente cuyos valores no han sido reco
gidos.

Dia 27.—Pago do intereses do inscripciones nominati
va, carreteras y obras públicas del vencimiento de 31 de 
Diciembre de 1882, facturas presentadas y corrientes.

Dia 1.* de Marzo.—Entrega do títulos del 4 por 100 in
terior.—Conversion del 3 por 180, carpetas hasta la núme
ro 19.166.

Idem de ferro-carriles, hasta la núm. 5.220.
Idem de residuos del 4 por 100, hasta la núm. 2.313.
Canje de títulos provisionales, hasta la núm. 2.371.
Dia 2.—Pago de las proposiciones admitidas en la su

basta de deuda del personal, celebrada en 31 de Enero úl
timo.

Dia 3.—Pago de intereses de todas clases de deuda del 
semnstre de 30 de Junio de 1882 y anteriores; atrasos de 
1.* de Julio do 1874 y anteriores; reembolso de títulos de 
deuda al 2 por 100 amortizados en todos los sorteos, é ins
cripciones nominativas, y acciones de carreteras y obras 
públicas del vencimiento de 1.* de Enero último; facturas 
presentadas y corrientes.

TELEG^MAS.
DK LA «AGENCIA FABBA.V

Punta de Gales 3d.—Hoy ha llegado á este puerto 
el vapor-correo del marqués de Campo Darcelona,.y con
tinúa su viaje sin novedad á Manila.

Washingfton 35 (vía cable Vigo).—El Sr. Juan W 
Foster ha sido nombrado ministro plenipotenciario de los 
Estados-[/nidos en Madrid.

So espera que resolverá la cuestión pendiente sobre na
turalizaciones.

París 35 (recibido el 26).—El Temps, el National y 
el Paria y otros periódicos de esta ciudad, se lamentan do 
que las consecuencias que tuvo la proposición Floquet, 
hayan obligado al gobierno á dictar el decreto contra los 
principes que aparece hoy en el Diario Oficial.

Dichos periódicos sostienen la necesidad do que las Cá
maras procedan cuanto antes à la revisión do la ley do 1834 
sobre la facultad del gobierno do declarar de reemplazo á 
los oficiales del ejército, á fin de tranquilizar á éstos sobre 
Is propiedad de sus grados.

El Temps publica un despacho de Lóndres, según el 
cual la Conferencia internacional del Danubio aprobó ayer 
un proyecto de transacción presentado por el conde do 
Granville, ministro de Negocios extranjeroí de Inglaterra, 
y aceptado sin modificaciones por Rusia.

Según el Temps, este resultado debo atribuirse princi
palmente á los esfuerzos hechos por los delegados fran- 
ceses.

El miércoles se verificará la última reunion dé dicha 
Conferencia.

Honia 30.—El Diritlo pretendo que han surgido difi
cultades en las ncgociacione entre el Vaticano y Alemania. 

Asegura que dichas negociaciones van á ser supendidas, 
si no rotas.

Hay que acoger, sin embargo, con prevención esta noti
cia del periódico italiano hasta quejos periódicos católicos 
de Roma digan algo sobre el particular.—Fabra.

AL ME^DEO.
Ayer ha ingrefladó en la Caga de Ahorros Hipo

tecaria del Banco Ibérico 11.528 pesetas; por ocho 
imposiciones al 6 por 100, y 81 al 5 por 100, y BÓ 
devolvieron 5.500 pesetas, á petición de seis i rapo* 
nentes.

Ayer han ingresado en la Caja de ahorros pese
tas 226.446 por 2.124 imposiciones, de las cuales 
son nuevas 217 y se han satisfecho en los dias 28, 
24 y 25 pesetas 279.655 á solicitud de 462 impo
nentes, 251 de ellos por saldo.

Con motivo de haber alistado en el último reern- 
plazo las autoridades alemanas á los ciudadanos de 
veinte años residentes en los ducados cedidos por 
Dinamarca á Prusia, que por el tratado especial de 
1873 quedaban exceptuados del servicio militar, se 
ha constituido en Copenhague una asociación para 
la nduiralizacion de Dinamarca, para protestar con
tra este rompimiento de los tratados ante las na
ciones de Europa.

En el mes de Enero se negociaron en la Bolsa de 
esta córte valores del Estado por las siguientes ci
fras:

Deuda al 4 por 100 perpetua interior, 63.413.000 
pesetas; exterior, 11.072.000; amortizable del 4 por 
100, 15.162.500; deuda perpétua del 8 por 100 xte- 
rior, 148,000; billetes hipotecarios de la isla de 
Cuba; 3.709.000. Total, 93.504.500 pesetas.

El director del destacamento penal de la Moncloa 
ha pedido al de Establecimientos penales aumente 
las fuerzas de guarnición de aquel edificio.

Han sido nombrados: subalternos con destino al 
penal de Zaragoza, D. Aquilino Tellez Sobrido y 
D. Pedro García Alcin, y para el de Oeaña, ñero 
adscritos á Madrid, D. Francisco Rodriguez Nn- 
ñez, D. Estéban Sainz Navascués, D. Saturio Mar
tin, D. Juan López, D. Justo Parral, D. Antonio 
Quesada, D. José Herrero y D. Blas Aueil.

Parece, se^n dicen algunos periódicos, que con 
el objeto de dar el mando de coronel del regimien
to de húsares de la Princesa al principe de Baviera, 
será ascendido á brigadier el marqués de Sierra- 
Bullones, que manda este regimiento actualmente. 
,, Se asegura que existe el prepósito en el ministe

rio de Fomento de nombrar un tribunal compuesto 
de un académico de la lengua, un consejero de ins
trucción pública y un catedrático de término de la 
Universidad para sujetar á todos los escribientes 
de aquel departamento á un rigoroso exámen, de 
cuyo resultado depende la confirmación ó cesantía 
del cargo que desempeñan.

La Sociedad Económica de Amigos del País, de 
Málaga, se está ocupando en la actualidad en dis
cutir un proyecto de supresión de la mendicidad.

Los Sres. Barrio Ayuso y Fuenmayor, han cele
brado una conferencia con el ministro de Fomento 
para tratar de las reclamaciones formuladas por los 
pueblos pertenecientes á los partidos judiciales del 
Burgo, Medinaceli y Almazan, en contra de la ex
posición de la ciudad de Sória, pidiendo la anula
ción de la real órden concediendo la línea de Valla
dolid á Ariza, al Sr. Marqués.

Mañana se celebrará en la iglesia de San Anto
nio del Prado una misa de Sequiem por el alma del 
limo. Sr. D. Felipe Acuña.

El acto comenzará á las diez y media de la ma
ñana.

La comisión facultativa de las pbras del Pilar, 
en Zaragoza, despues de una detenida discusión, 
acordó por unanimidad, en reunion celebrada ayer 
tarde, que la causa principal y esencialísima de los 
desperfectos que se notan en las fábricas del tem
plo, es la debilidad de los contrarestos al empuje 
de las bóvedas. El arquitecto Sr. Lidon quedó en
cargado de redactar el dictámen sobre los puntos 
acordados.

La estadística de penados correspondiente al mes 
de Diciembre último, arroja las siguientes cifras:

Existencia de penados en 30 de Noviembre, 
17.633, de ellos varones 16.800, y hembras 833.

Las altas en Diciembre fueron 379 varones y 29 
hembras, y las bajas 851 y 35, resultando por con
siguiente un total de 16.828 varones y 827 hem
bras.

No saben leer 7.707 varones y 538 hembras; sa
ben leer, 1.108 y 67 respectivamente; saben leer y 
escribir, 7.608 y 222; tienen instrucción superior, 
405 y 5; con educación esmerada, 387 y 4; educa
ción mediana, 7.323 y 192.

La provincia que figura con más número de pe
nados, es Valencia con 844 varones y 33 hembras, 
y la que ménos, Canarias con 40.

Extinguen primera condena, 13.758 varones y 
743 hemibras; reincidentes de una, 2.298 y 54; de 
dos, 415 y 25, y de más, 857 y 5.

Próximo á la estación de la La Robla, de la línea 
de Astúrias, ha descarrilado un tren de viajeros, 
corriendo gran riesgo las vidas de los pasajeros que 
por feliz casualidad se han salvado.

Algunos wagones de mercancías quedaron derri
bados sobre la carretera desde los primeros instan
tes del deseanilamiento y gracias á la circunstancia 
de haberse roto las cadenas de enganche no sufrie
ron la misma suerte la máquina y los coches de via
jeros.

Destrozados por completo, los wagones volcados 
interceptan la vía, haciendo necesario continuar el 
servicio por medio de trasbordos.

Para obsequiar á los redactores del nuevo perió
dico federal La AJ on taña, se ‘reunieron anoche en 
la fonda de Barcelona unos 120 republicanos en 
cordial banquete.

En todos los discursos se manifestaron claramen
te tendencias á la coalición, y en la mayor parte de 
los brindis hubo palabras de censura más ó ménos 
embozadas para el Sr. Pí y Margall, hasta que el 
Sr. Blanc (D. Luis), al hacer el resúmen de los 
discursos, despues de condenar duramente las jefa
turas unipersonales, declaró que debía expulsarse 
del partido al Sr. Pí y Margall, porque sin reorga
nizarle, era un obstáculo con su habitual intransi
gencia á que te realizara la coalición republicana.

Esta declaración fué estrepitosamente aplaudida.
En la huerta de Barbastro (Huesca) se ha encon

trado en una acequia el cadáver de una niña recien 
nacida.

La casa del maestro de escuela del pueblo de Las 
Casas (Huesca), se ha hundido, sin ocasionar des
gracia alguna.

El señor gobernador de la provineia dispuso ayer 
que fuese recogida una hoja titulada Eeconocimien- 
io del conde de San Polonia, y sometido su autor á 
la acción de los tribunales.

Los individuos del célebre Sindicato madrileño 
celebraron ayer un banquete para conmemorar el 
aniversario de su entrada en el Saladero.

Asistieroij también el Sr. García Monfort, pre

sidente del Elindicato valenciano, y el Sr. Gonzalez 
Blanco, abogado defensor eü el proceso instruido 
contra el Sindicato madrileño.

El martes ¿7 del actual, á las ocho de la noche, 
celebrarán Una feütiíon efl el Banco Agrícola de 
España, Lobo 27, los representantes de ettipteafts 
de canales y pantanos de riego, á fin de ponerse de 
acuerdo para gestionar cerca del Gobierno y de las 
COrtes en algunos asuntos relacionados tion la in
dustria agrícola española y con los intereses de di
chas empresas. '

En Barcelona ha entrado también la afición á los 
casinos regionales. Actualmente están en proyecto 
en aquella capital tres centros: uno de mallorqui
nes, otro de aragohéáés y otro de Valencianos.

Vemos en Las Novedades de New-York el si- 
güiénte detalle de la manera con que administra 
justicia el pueblo norto-aQiericáCÓJ

En Paola, Kansas, una turba compuesta en su 
mayor parte de negrQS atacó la cárcel en que esta
ba encerrado otro negro, que había violado una ni
ña negra de nueve años de edad. En^ el segundo 
ataque. Smith, que así se llamaba el criminal, sin" 
tiendo que se acercaban á lincharle, sacó una na-" 
vaja y se cortó el pescuezo, falleciendo al poco ra
to. Pero la turba sedienta de venganza no Se apla
có con ver ante sí el cadáver de Smith, y atándole 
tina cuarda al cüello lo llevaron arrastrando hasta 
nn árbol de donde lo dejaron colgado.

Se encuentra en Barcelona el archivero de Pa
rís, M. A. Lecoy de la Marche, comisionado por el 
ministerio de Instrucción pública para estudiar en 
el archivo de la Corona de Aragon, los documentos 
referentes á los derechos y posesiones de la casa de 
Anjou en Aragon y Mallorca, y los relativos á la 
ocupación de Cataluña por el rey Renato.

Nuestro colega El Dia llama la atención de las 
autoridades de Madrid sobre una denuncia que se 
le ha hecho de venderse pan que contiene, para 
darle mejor color, alguna sustancia de cobre.

El miércoles tendrá lugar en el elegante teatro 
de la Zarzuela, una función extraordinaria y fuera 
de abeno á beneficio de la asociación de beneficen
cia domiciliaria de la parroquia de San Luis, en la 
que se pondrá en escena el popular melodrama 
La Tempestad. SS. MM. y AA. R. están invitadas 
á esta función, para la cual se expenden los bille
tes en casa de la presidenta de la junta, excelentí
sima señora duquesa de La Union de (juba, plaza 
del conde de Miranúa núm. 1.

El jueves se verificará en este coliseo el extreno 
de la ópera cómica francesa en tres actos, letra 
de MM. Vanleó y Leterrir, música del célebre 
maestro Lecoeg, arreglada á la escena española por 
dos conocidos autores, titulada La Carmagó.

Dice El Siglo ^Médico que los estados inflamato
rios agudos del aparato respiratorio, revistiendo la 
forma de laringitis, bronquitis, bronco-pneumonias 
pneumonias fibrinosas, pleuritis y pleuropneumo- 
nias, siguen siendo frecuentes. Las faringitis y 
amigdalitis catarrales, las artritis reumáticas y las 
neuralgias y parálisis á /rigore han disminuido vi
siblemente. Las fiebres eruptivas, sobre todo en su 
forma roseólica, han aumentado, y entre las afec
ciones crónicas siguen las del aparato respiratorio 
y circulatorio, produciendo mayor número de de
funciones.

Acaban de ponerse á la venta en las principales 
librerías, formando un volúmen de 446 CXLVII 
páginas las dos primeras partes de la obra que con 
el título de Eégimeyi parla7nentario de España e?i el 
siglo XIX, está publicando el antiguo empleado de 
la biblioteca del Congreso, D. Manuel Calvo Már- 
COB, hermano del malogrado fundador de La Iberia 
D. Pedro Calvo Asensio.

Recomendamos sinceramente este trabajo que 
juzgamos de gran interés y suma importancia, 
pues aunque su autor lo considera como unos sim
ples apuntes, realmente constituirá la historia del 
sistema parlamentario moderno, basada en los mu
chos documentos que contiene y que, en su mayo
ría, se halla baninéditos. Véndese este primer tomo 
á dos pesetas ejemplar.

El jueves próximo se verificará en el teatro Es
pañol una función dramática á beneficio de una co
nocida familia hoy sumida en la indigencia.

Tomarán parte los primeros actores de dicho 
teatro y de la Comedia. El Sr, Ducazcal ha patro
cinado dicha función, corriendo por su cuenta los 
gastos que ocasione.

Es de esperar que dado el objeto tan benéfico se 
vea dicha noche el teatro Español en extremo con
currido.

El sumario del número 360 de la Revista de Es
paña, es el siguiente:
ijl. El Imperio ibérico, por D. Manuel Becerra.—II. El 
Centro militar, por D. A. Ordax.—III. El socialismo de 
la cátedra, por D. Mariano Carreras y Gonzalez.—IV. El 
deismo moderno, por D. Pedro Sala y Villaret.—V. Ge
nealogía del socialismo, por D. Nicomedes Martin Mateos.
—VI. El mayor castigo (leyenda dramática), por doña Pa
trocinio de Biedma.—VII. Las Islas Filipinas, por don 
Francisco J. de Moya y Jimenez.—VIH. Los monumentos 
sonanos, por D. Antonio Perez Rioja.—IX. El Bastón do 
Laredo, por D. Angel de los Ríos y Ríos.—X. Martina 
^studio del natural), por D. José Alcázar Hernández.— 
XI. Crónica política, por X,—XII. Indico.

EDICION DE LA NOCHE.
Juicio oral y público.

En la sección tercera se ha visto la causa seguida 
á Remigio Velasco por injurias y desacato á la au
toridad; presidia el tribunal el Sr. Garnica, y de
fendía al procesado el Sr. La Riva.

Hé aquí los hechos del sumario:
En la noche del 17 de Octubre de 1882, el alcal

de del barrio de Pozas, acompañado de una pareja 
del cuerpo de seguridad y otra do la Guardia civil, 
ee personó en la casa del procesado para ponerle á 
disposición del juzgado de la Universidad, por el 
qne estaba sentenciado á tres meses de arresto en 
causa por lesiones.

Remigio Velasco se opuso á ser preso, llaman
do pillos, granujas y ladrones lo mismo al juez que 
mandaba prenderle, como á los que ejecutaban su 
órden, siendo necesario emplear la fuerza para con
ducirle á la cárcel.

El fiscal, en el escrito de conclusiones, calificó el 
hecho del sumario de injuria á la autoridad, pidien
do cuatro meses de arresto.

La declaración del procesado ha sido tan curiosa 
como incomprensible: mezclando muchos hechos 
confusamente, podia presumirse alguna alteración 
en sus facultades mentales, por lo incoherente de 
sus dichos.

Cinco testigos se examinaron, entre ellos dos 
guardias civiles.

El fiscal, en su informe, cambióla conclusion, 
rebajando la pena á dos meses.

El abogado se lamentó de no haberse podido

pfrtctícar prueba, y pidió se declarase al procesado 
exento de responsabilidad criminal, por haber 
obrado á impulsos de un miedo irresistible.

El procesado, que había interrumpido al fiscal, 
diciendo que no tenia paciencia para oir tanta in
culpación, se defendió en términos tan enérgicoa 
como confusos.

La sentencia, publicada esta tarde, lo condena á 
dos meses y un dia de arresto mayor.

En ífl sección segunda se ha visto también una 
causa por iésíones, de poca importancia; el proce
sado ha sido condenado á la misma pena que el an
terior. dos meses y un dia. Por cierto que al publi
carse la sentencia, ha ocurrido un incidente que 
debemos coneignar.
' No hallándose presente si abogado, el tribunal 
preguntó al procesado si se conformaba con la sen
tencia ó quería entablar recurso, viéndose al pobre 
hombre perplejo y confuso, sin saber qué respon
der, hasta que traducida la pregunta en lenguaje 
más espresive por el ugier, contestó:

—Quiero apelar más.
T así terminó el acto.

COiVGRËSO.—Abierta la sesión de hoy 26, á las 
tree y cüárto de la tarde bajo la presidencia del Sr. Posada 
Herrera, se leyó y aprobó el acta de la. anterior, y se dié 
cuenta del despacho ordinario.

(Escasa concurrencia en los bancos y tribunas; en el 
banco azul, el ministro de la Gobernación.)

El Sri Gosulvez llama la atención del Gobierno sobro 
el crimen cometido en el Salar (Granada) en la persona 
del Sr. Enciso, de cuyo crimen hace la historia que ya co
nocen los lectores do El Cobbeo, y dice que el referido 
fmeblo del Salar ha sido dado sienapre á soluciones socia- 
istas.

Relacionado con esto hecho, el orador esplica la situa
ción de Andalucía, producto de una llaga social; y escita al 
Gobierno á que estudie estas maoifostacione.s.

El señor ministro de la Goberaaciou ofrece poner es
te hecho en conocimiento del señor ministro de Gracia y 
Justicia.

El Sr. Vlllavcrdc pido gran número de datos que 
considera necesarios para él estudio del proyecto de ley 
relativo al impuesto de consumos.

El Sr Iliz Romero dice al señor ministro de la Go
bernación que hace año y medio fueron suspendidos vahos 
concejales del ayuntamiento do Almazan, provincia da 
Sória; los interesados reclamaron su alzada ante el minis- 
tro de la Gobernación, y está es la hora en que no ha sido 
resuelto este espediente.

El señor ministro de la Gobernación: Por una ca
sualidad he sabido el retraso en que se encuentra el espe
diente y me propongo despacharlo en dos ó tres dias.

El Sr. Canellas suplica al señor ministro de Fomen
to resuelva el enlace de los forro-carriles dentro del casco 
de la ciudad de Tarragona; pide además que despache 
cuanto antes el espediente relativo al puente de Comarru- 
ga en la línea férrea de Madrid á Barcelona, de que es 
concesionario el Sr. Gumá.

Al mismo tiempo ruega al señor ministro de Fomento 
Íue conceda una subvención anual á la Junta del puerto de 

arragonOy-para que pueda con estos recursos continuar 
las obras, en atención à que no puede conseguirlo con el 
tanto por ciento que se le señaló de los derechos de carga y 
descarga con este objeto.

El Sr. Allende Salazar pido al señor ministro do 
la Gobernación un expediente sobra indemnización á un 
propietario do Bilbao, por consecuencia del bombardeo do 
aquella ciudad.

Pide también las disposiciones todas en general por el 
ministerio de la Gobernación autorizando á las diputacio
nes provinciale.? para conceder indemnizaciones por con
secuencia de perjuicios ocasionados por la guerra carlista.

Pregunta si ha resuelto ya el señor ministro el expe
diente de Alonsótegui.

Y, por último, anuncia una interpelación acerca de U 
interpretación del art. 86 de la ley provincial.

El señor ministro de la Gobcruacion: Con mucho 
gusto remitiré al Congreso el espediente y disposiciones 
que desea el Sr. Allende Salazar.

Respecto al espediente de Alonsótegui, diré á S. S. que 
ya lo he resuelto de la manera que yo creo que puede re
solverse en estos momentos. Y si la interpelación que su 
señoría anuncia tiene relación con el asunto á que este ex- 
fiediento se refiere, queda contestada con la misma reso- 
ucion; pero si S. S. insisto én ello, señalaré dia para con

testarla.
El Sr. Recerra Arnicsto ruega al señor ministro de 

Marina se sirva manifestar si entiende que es conveniente 
á los intereses de la marina española el proyecto de un 
ferro-carril de Botanzos al Ferrol.

El señor ministro de Harina contesta que lo considera 
muy conveniente, y cooperará por su parte cuanto pueda 
para su realización.

Orden del dia: Continuación del debato sobre el proyec
to de Código de Comercio.

El Sr. Valle (do la comisión) continúa su discurso, qne 
quedó interrumpido en la sesión del jueves último, en con
testación al del Sr. Bosch y Labrus.

Recuerda que esto señor diputado pedia que so estable
cieran en el proyecto algunas prescripciones quo fijaran 
ciertas reglas, á que deberían sujetarse los dueños do los 
establecimientos de comercio en sus contratos con sus de
pendientes ó mancebos, así como también para reglamen
tar la forma en quo deberían hacerse las liquidaciones do 
las compañías mercantiles á su disolución, y entiendo el 
orador quo, dado el espíritu liberal en que so inspira el 
proyecto quo se discuto, no pueden establecerse esas pres
cripciones, porque seria limitar el derecho do contratación, 
aparte de que cree que esas reglas que pido el Sr. Bosch 
habrán de cumplirse por interés propio de los interesados, 
aunque no se fijen en las prescripciones del Código de co
mercio.

Por lo mismo no puedo accederso tampoco al deseo del 
Sr. Bosch, de quo el comercio de cabotaje so concoda solo 
á los buques españoles, con exclusion de los extranjeros, y 
ménos hoy, en que los adelantos de la civilización y las ro- 
lacione.s cada voz má.s íntimas y amistosas de las naciones 
entro sí, exigen la abolición do privilegio.?, que al cabo 
perjudicarían á la misma nación que los estableciera en su 
provecho.

Respecto á las quiebras y concursos do acreedores, dice 
que en el proyecto so ha cuidado de salvar en lo posible el 
crédito del eomorciante, y considera impnsiblo do evitar ol 
traspaso de efectos antes do declararse en quiebra ol deu
dor, porque cohibirle el derecho do disponer de sus bienes 
cuando todavía tiene el dominio de ellos, seria atentar á la 
libertad de comercio.

Defiendo los artículos 915 y 937, quo se refieren á la pro- 
lacion do créditos y concur.?os do acreedores.

Termina declarando que el proyecto que so diveute será 
una ley que aplaudirá todo el comercio cuando toque sus 
efectos, porque en él so há cuidado do respetar todas aque
llas disposiciones del antiguo Código que la práctica y la 
experiencia han demostrado su conveniencia.

El orador fué felicitado por su elocuente discurso.
El Sr. Roscli y I.iabrus rectifica, manifestando quo el 

proyecto adolecerá de algunos defectos, porque la comisión 
se ha negado á admitir muchas do las enmiendas quo so 
han presentado.

Le queda la duda, y pregunta á la comisión si con arre
glo al proyecto deberá ó no pagarse una letra de.^pucs de 
espirar la fecha do su vencimiento.

Insisto en que el comercio do cabotaje debe limítarso á 
los navieros do nacionalidad española, á semejanza de lo 
que se ha hecho en tiros países donde este comercio se ha 
establecido.

Hace algunas consideraciones para domostrar la conve
niencia de que se hubieran adoptado la.? reforma.? qua el 
orador había indicado anteriormente, rospoefo á las quie
bras y demás puntos á que se referian las enmienda.? que 
presentó á su tiempo, y que fueron desechadas.
_aEl Sr. Valle rectifica también y dice quo las letras 
aun despues de su vencimiento deben pagarse porque lle
van consigo la obligación de pagar, excepto los oaso? en 
^uo ol proyecto exprosa terminantemente lo contrario.

Respecto á las demás consideraciones expuestas por el 
Sr. Bosch, dice que son una repetición do lo que antes ha
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y que contesta repitiendo por su parte sus argu
mentos.

Se suspende por breves momentos cl debate para que el 
Sr. Lasorna, secretario de la comisión, que entiende en el 
asunto referente & la indemnización á los perjudicados de 
Saida, lea el dictámen formulado por la misma comisión, 
y terminada la lectura y reanudado el debate sobre el Có
digo de comercio,

El Í5r. Carvajal usa de la palabra contra la totalidad.
Lamenta que despierte tan poco interés á los diputados 

y à las tribunas debates tan importantes cofno este, que 
tanto éstas como los bancos^ están desiertos.

Dice que no sabe en qu6 se baya fundado el Sr. Valle, 
individuo de la comisión, para decir que este proyecto es 
liberal, porque esta clase de leyes no pueden calificarse de 
liberales ni de conservadoras, lo único à que debo aspirar
se es à que sea una ley justa.

Como ha dicho esta tarde el Sr. Besch, y han dicho an
tes otros oradores, este proyecto es incompleto. Despues 
4e haberse consultado tantas eminencias y oe haberse es
tudiado tanta este proyecto, hemos visto que el Sr. Nava 
y Caveda al examinar el titulo tercero hizo notar á la co
misión y á la Cámara que se trataba solamente de la ma
rina de vela, haciendo caso omiso por completo de la ma
rina de vapor, como si no existiese, ni más ni ménos que 
como la prescribe el Código do 1829.

ÍPresido el señor marqués do Valdeterrazo).
Examina los articulos del proyecto que se refieren á los 

requisitos para ejercer el comercio, y los encuentra defi
cientes bajo su aspecto juridico.

Entiende, y para elle cita ejemplos de otros paises, que 
no ha debido de aumentarse en un año más la edad para 
el ejercicio del comercio, porque equivale tanto como ne
gar las leyes progresivas de la naturaleza. El Código 
de 1829, que es—dice—el que rige, establece la edad de 
veinte años; el de Italia, el de Francia, el de Bélgica y 
otros, la do diez y ocho, y en el que estamos discutiendo 
se establece la de veintiuno; luego, es decir, que el señor 
Alonso Martinez es ménos liberal que Fernando Vil, y el 
Sr. Sagasta ménos liberal que Calomarde. (Risas en el 
banco de la comisión y en ía tribuna de la prensa, único 
auditorio que escudiabá, aparte de la mesa y los taquigra- 
fos, alSr. Carvajal.)

El orador pide que se lo reserve para mañana el uso de 
la palabra, porque se halla cansado.

So leyó el proyecto sobre el Estado Mayor del ejército, 
y se levantó la sesión.

Eran las siete.

SEliADO.—Abierta la sesión do hoy 26 de Febrero, 
« las tres menos cuarto, bajo la presidencia del señor mar
qués de la Habana, fué leida y aprobada el acta anterior.

Dióse cuenta del despacho ordinario.
(El dia está convidando á pasem y apenas hay una vein

tena flo senadores en los bancos. En el azul el ministro do 
Estado. La tribuna desierta.)

El Sr. Alan pregunta si es cierto que sé trata de es
tablecer en el paseo de la Magdalena de Valladolid un 
hospital, hecho que considera perjudicial á la salud de la 
población.

El señor Presidente: La mesa pondrá en conocimien
to del señor ministro de la Gobernación la pregunta de su 
señoría.

El señor marques de Casa Jimenez. Despues de 
ocuparse ligeramente de los títulos falsos de la Deuda pú
blica encontrados en Barcelona, y de preguntar si el Go
bierno tenia noticia de los telegramas recibidos de Berlin 
afirmando que Alemania tenia el propósito de comprar las 
islas de Fernando Poo, hace algunas observaciones sobre 
«1 tratado de comercio y navegación celebrado en 1835 con 
Inglaterra, y que conferia á la comisión anglo-hispana el 
derecho de inspección de nuestros buques para el cumpli
miento de las leyes inglesas sobre esclavitud ; el orador cree 
que esta comisión es innecesaria hoy que nuestras leyes 
can abolido la esclavitud y que el tratado que esto estable
cía debe ser denunciado.

El señor marqués de la Veg-a de Arniijo niega el 
fundamento de los rumores de venta do Fernando Poó, y 
contesta satisfactoriamente las observaciones del señor 
marqués de Casa-Jimenez sobre el tratado de 1835.

Martinez de la Rosa fué el autor del proyecto del trata
do en cuestión que al fin se firmó entre España é Inglater
ra, confiriendo como se ha dicho à una comisión mixta el 
derecho de inspección en los buques ingleses y españoles. 
Despues, cuando la legislación sobre la esclavitud fué mo
dificada, los gobiernos que por este banco han pasado, re
solvieron abolir la comisión mixta, cuya inspección perju
dica, como ha dicho muy bie» S. S., los intereses del eo- 
mercio, pero como está en negociación un tratado general 
sobre la materia, el especial de 1835 no necesita ser de
nunciado porque está comprendido en el proyecto general.

El Sr. Fernandez y Gonzalez pido al Gobierno 
una nota detallada do los gastos hechos con cargo al capí
tulo 1.® del presupuesto de la dirección de Agricultura.

Entrando en la órden del dia fué aprobado un dictámen 
de la comisión de actas.

Continúa la discusión sobre lo del Ebro.
El Sr. Suarez Inclan rectifica su discurso dol vier

nes.
Los oradores rectifican varias veces.
El señor marqués de Casa Jinicnoz osplica lo que 

quería decir cuando contestó á la palabra «negocio» pro
nunciada por algún orador en esta discusión.

El señor Fresidenle- Señor senador, llamo la aten
ción de S. S. para que comprenda la conveniencia de que 
cese ya el debate con el carácter que se le está dando, y se 
trate solo bajo el punto de vista do los altos intereses del 
Estado.

(La Cámara aprueba la observación del señor presi
dente.)

El Sr. Terreros habla para alusiones, y repite que 
en su concepto los que voten si favorecen la subida de las 
acciones y los que voten no la combaten, y que la subida 
de las acciones debe gestionarse en la Bolsa y no en los 
Cuerpos Colcgisladores.
• El señorT^resldente 'suplica al orador explique con 
más’claridad su pensamiento, porque expresado así pu- 
diero resultar ofensivo para los senadores.

El Sr. Terreros hace protestas de respeto á todos y 
cada uno de los senadores, y termina el incidente.

Leído el art. 1.°,
El Sr. M ou tejo Robledo consume el primer turno 

en contra del primer párrafo.
Niega que el Senado haya negado la caducidad , porque 

lo que ha ocurrido es que 34 senadores han desechado el 
voto particular del señor marqués de Monsalud.

Hace algunas otras consideraciones y termina suplican
do á la Cámara rechace el párrafo primero del art. 1.®

El Sr. llorcno Uenltcz contesta por la comisión.
tíu principal argumento es éste: tói el dictámen se re

chaza en esta Cámara, como ya está aprobado por la otra, 
con arreglo á los artículos referentes á relaciones entre 
ambos Cuerpos, habría que nombrar una comisión mixta, 
que no podría dar dictámen hasta la legislatura próxima, 
y se aplazaba por un año la situación que los mismos que 
combaten el dictámen califican de anómala.

El Sr. Hercio consuma el segundo turno en contra.
Llama la atención del Sonado para que. aprecio la natu

raleza del asunto en discusión, sobro el hecho de que la 
prensa, casi en general, obrando muy discretamente, so 
abstiene de emitir su opinion, y no da tampoco importan
cia á las discusiones en que se han empeñado.

Se muestra partidario de la subasta para conceder la 
ejecución de las obras, como único medio do satisfacer la 
opinion.

El señor Fre.elden(c: Se suspendo este debate,
íírden del dia para mañana: La discusión pendiente.
Dictámen sobro celonias agrícolas.
Ee levanta la sesión.
Eran las seis y media.

Lo de Jerez.
Jerez 26 (11.)

Director Correo:
Hau venido evacuados algunos de los exhortos 

de las causas pendientes, lo cual acelerará algo las 
vistas del juicio oral.

Continúan con actividad las diligencias de ins
trucción que se siguen en Arcos, Grazalema y Me- 
dina-Sidonia.

Anoche se recibieron aquí despachos participan
do la detención de doce hombres en un pueblo in
mediato á Ronda, que me parece es lanajar, com

plicados en trabajos intemacionalistas. También se 
tiene noticia de los detenidos en Marchena.

Siguen los anónimos amenazando á jueces y par
ticulares; pero esto es viejo y muy usado en este 
país.—El Corresponsal.

Ayttntnniicnto.
A las dos y cuarto de la tarde abrió el Sr. Abas- 

cal la sesión de hoy, leyéndose el acta de la ante
rior y siendo aprobada; se dió cuenta de los resú
menes de gastos para el mes de Marzo remitidos 
por la contaduría.

Se dió cuenta también del oficio en que el señor 
gobernador traslada la real órden de Gobernación, 
recaida en la expropiación de las casas 18 y 20 de 
la calle de Alcalá, y acto seguido entróse en la ór
den del dia, aprobándose todos los dictámenes de 
que constaba, siendo uno de ellos el referente al 
establecimiento de lazaretos para vacas, y otros 
concediendo socorros de 1.000 pesetas á cinco viu
das de obreros muertos en el ejercicio de su profe
sión; levantándose la sesión á las tres y cuarto.

Diputación provincial.
De escasa importancia ha sido la sesión de hoy, 

que ha presidido el Sr. Peña Villarejo, terminán
dose la discusión de los presupuestos adicionales, y 
tratándose algunos otros asuntos de interés secun
dario.

Firma de S. M.
S. M. ha firmado hoy los siguientes decretos de 

Gracia y Justicia:
Nombrando presidente déla Audiencia de Tafa- 

11a á D. Pablo Herraiz é Irueta, relator de la de 
Pamplona; trasladando á magistrado de la Cornña 
á D. José del Llano, Juez del Hospicio de Madrid; 
idem al juzgado del distrito del Congreso de esta 
córte á D. Emilio Ayllon, que desempeña el de 
Buenavista; idem al presidente de la Audiencia de 
Sevilla, D. Pedro Borrajo de la Bandera, á igual 
plaza de la de Burgos, y para aquella vacante á don 
Cristóbal Domingo, presidente de Búrgos; nom
brando presidente de Zamor.a al fiscal de la misma 
D. Manuel María Dávila; trasladando á esta plaza 
á D. Felipe Peña, fiscal de Lcrma; nombrando 
magistrado de Oviedo á D. Nicolás Suarez Inclan, 
electo de Mondoñedo.

Nombrando fiscal de Cuenca á D. Marcial Gon
zalez de la Fuente, juez del Campillo, en Granada; 
trasladando, á su instancia, á Ciudad-Real al ma
gistrado en Lérida D. Federico Stern; á la tenen
cia fiscal de Sevilla á D. Leopoldo Gandarias, ma
gistrado de Algeciras; á una abogacía fiscal de Ma
drid á D. Francisco Novillo, teniente fiscal de Al
bacete; nombrando magistrado de Zaragoza á don 
Juan Bautista Martí, que lo es de Reus; promo
viendo á teniente fiscal de Albacete á D. Vicente 
Greus, abogado fiscal de Valencia; idem á teniente 
fiscal de Barcelona al abogado fiscal de la misma, 
D. Domingo Degollada.

De Guerra.—Real decreto disponiendo pase á la 
reserva del Estado mayor general del ejército, por 
haber cumplido la edad reglamentaria, el brigadier 
D. Felipe Gutierrez.

También ha aprobado S. M. una propuesta de 
condecoraciones hecha por el ministro de Estado.

Policía sanitaria.
Hoy han quedado abiertos los lazaretos de va

cas, habiéndose dictado las órdenes oportunas para 
que todas las vacas atacadas ó que presenten sín
tomas de la epidemia en ellas reinante, sean lle
vadas à los lazaretos, de donde solo saldrán en 
caso de ser curadas, pues de morir en ellos, serán 
quemadas inmediatamente.

De este modo no se dará el caso de que una res 
sacada fuera de la población por enferma vuelva á 
entrar como carne para consumo; además, todas 
las carnes muertas que se introducen son escru
pulosamente reconocidas en el mercado de los Mos- 
tenses.

La epidemia vacuna no dá señales de aminorar, 
más que nada por las malas condiciones higiénicas 
de los locales de las vaquerías del interior, según 
resulta del informe elevado al ayuntamiento por 
los veterinarios municipales.

Se anuncia para despues del debate sobro lo de 
Sáida, un nuevo viaje á Andalucía del Sr. Romero 
Robledo. El Liberal dice que este viajé durará qui
zá hasta Mayo.

Según nuestras noticias, la ausencia será más 
breve. ________

Asegúrase que el ministro de Fomento, Sr. Ga- 
mazo, ha decidido sujetar á examen, en que dén 
pruebas de su suficiencia para desempeñar lor c«ar- 
gos que tienen en la actualidad, á los funcionarios 
de aquel departamento que gozan un haber de 2.000 
pesetas para abajo.________

La solicitud presentada á Su Santidad por el se
ñor conde de San Antonio pidiendo la anulación 
de su matrimonio, está redactada por el Sr. Mon
tero Ríos. .

Alega el señor conde de San Antonio, como tun- 
damento de la solicitud, la imposibilidad de resta
blecer la paz en el hogar doméstico, despues del es
cándalo provocado por su fesposa eu recientes pu- 
blcacioues.

Así lo dice El LnparciaL___
Los periódicos de Barcelona hoy recibidos anun

cian que el Sr. Frontaura ha dejado la dirección de 
El jPrinCípado, quizá por las diferencias que allí 
han surgido en el partido conservador..

No se sabe aún, á pesar de lo adelant.ada que es
tá la temporada, cuál será la ópera española que se 
representa esto año en el teatro Real. Tres do dis
tintos compositores hay entregadas, y hace tiempo 
se nombró el jurado que ha de examinarlas. ¿No 
habrá quien pueda satisfacer la curiosidad del pu
blico sobro este particular?

Presidida por el Sr. Maissounave, se ha reunido 
esta tarde en el ministerio de Fomento la subco
misión de tarifas reducidas de ferro-carriles.

Hoy so ha reunido en el ministerio de Fomento 
la comisión de auxiliares del Consejo de instruc
ción publica, y mañana'ee reunirán las secciones de 
literatura y Bellas Artes y administración y Go
bierno. ________

En la sesión pública que celebrará mañana la 
Real Academia de Jurisprudencia, continuará la 
discusión do la Memoria del Sr. D. Hilario Peñas
co sobre «Constituciones españolas;» rectificando 
los Sres. Ansaldo, Moret y Remisa, y consumiendo 
el sexto turno los Sres. Martinez Lumbres y Liñan 
(D. José)._________

Acerca del asesinato del juez municipal suplente 
de Vejer (Cádiz), crimen de que oportunamente 
dimos noticia, hallamos hoy en los perió Heos loca

les que el asesino es un hermafiC de la víctima, । 
preso ya por la Guardia civil.

El móvil del fratricida no fué otro, pare
ce, que lograr la herencia de su hermano, cb¿* 
por tratar este de contraer matrimonio, te».’^'^ 
perder. _________ ¡

En el expréss de esta tardo ha salido para París • 
el director del Conservatorio de Artes D. Félix i 
Márquez, delegado de España en la conferencia in
ternacional para la protección de la propiedad in
dustrial.

Barcelona 26 (13 m.)—El goberUadorí No es 1 
exacto el robo de cuatro niños; se cstravió Uno y ! 
se encontró á poco, y de aqui el rumor. j

Gerona 26.—Ha tenido lugar, en niedio de gran j 
concurrencia, la vista del primer juicio oral. i

Sevilla 26 (11.)—En cañonero Eulalia ha salido i 
para Bonanza S. M. la Reina Isabel. j

La infanta doña Isabel y al príncipe de Bavie- ; 
ra han pasado la mañana de hoy cazando pájaros i 
en la Casa de Campo. Î

S. M. y el mencionado príncipe han paseado es
ta tarde por dicho real sitio.

Las capitulaciones matrimoniales entre »S. A. la 
infanta doña Paz y el príncipe de Baviera no se 
han firmado hoy, como sin duda mal informados 
han anunciado algunos periódicos de la mañana.

Los republicanos-progresistas del distrito de la 
Inclusa han sido autorizados para celebrar 10 re
uniones consecutivas á partir desde mañana á Lis 
ocho y media de la noche, en las Escuelas Rías de 
San Fernando, con el objeto de reconocer los co
mités de barrio. _________

Hoy han sido secue.itrados todos los ejemplares 
de la hoja de que hablamos en otro lugar, existen
tes en la imprenta, imponiéndose al dueño de ésta 
una multa de 1.000 pesetas.

El jueves próximo, á la una do la tarde, se verá 
ante ía Sala segunda del Supremo el recurso dé ca
sación interpuesto por doña Isabel Colinas contra 
la sentencia de la Sala de lo criminal de la Audien
cia, que la condenó á doce años de presidio, como 
autora de un homicidio ocurrido en el pueblo do 
Cebreros.

Informarán como defensor y acusador privado, 
respectivamente, los Sres. Silvela (D. Francisco) y 
Diaz Cobeña.

El Consejo penitenciario ha celebrado esta tardo 
sesión, dándose en ella cuenta por el Sr. La.stres de 
las once bases sobre las qne ha de fundarse el re
glamento de la Cárcel-modelo, y cuya discusión em- ’ 
pozará el lunes próximo; dichas bases serán imprc- j 
saa y se repartirán entre los individuos del ()on- | 
sejo. _________ i

El comité parlamentario de la izquierda, se ha i 
reunido hoy en casa del señor duque de la Torre, ! 
para aprobar la constitución definitiva de algunos 
comités de provincias^_______  [

Mañana se reunen á la una jy media en el Con
greso los diputados por Cuba, para tratar de asun
tos de órden económico; aunque otras versiones di
cen que la reunion abarcará otros puntos.

La comisión del Senado, nombrada por conse
cuencia de la proposición Alan, para ver lo que se 
hace con los senadores que no han tomado asiento 
por diferentes causas, se ha reunido hoy, acordau-

I do pedir datos que ilustren su cometido.

18e ha constituido definitivamente la compañía 
proyectada para la explotación de los aluviones 
metalíferos del rio Sil, en Galicia.
Los directores y representantes de esta sociedad 

son los Sres. O'shea, banquero de esta córte, 
Aguirre, de Santander, y Abella, intendente de la 
Real Casa.

La constitución de esta empresa, tan interesante 
y beneficiosa para el Noroeste de España, confirma 
la exactitud de los datos suministrados por el la
borioso y destinguido ingeniero francés M. Edmond 
de Más, encargado de los estudios, y contra cuyas 
aseveraciones se permitió algún colega desdeñosos 
calificativos.

El tribunal de actas graves del Congreso, en su 
reunion de esta tarde, ha declarado conclusas las 
actas de Lorca y Betanzos, que se verán uno de es
tos dias.

En la semana próxima se ultimarán las de Cas- 
telltersol, Purchena y Tremp, no quedando des
pues de éstas pendientes de la resolución del tribu
nal más que las de Sequeros y Pnentcáreas.

Las comisiones de las juntas de varios puertos 
que han llegado á Madrid para gestionar en el 
asunto de las primeras materias, han conferencia lo 
esta tarde con la comisión que dió dictámen sobre 
el proyecto, á fin de exponer sus pretensiones.
Í^.A las doce de esta mañana lia fondeado en Cá
diz el vapor-correo Eispaña, procedente do la Ha
bana y Puerto-Rico, conduciendo la coftespouden- 
cia oficial y pública, 103 tripulantes y 213 pasa
jeros. _________

Por la Guardia civil do Puebla de Sanabria (Za
mora), han sido presos los fugados do la cárcel do 
la Bañeza.

21 A a.A .1'C S£ »11.

Continúa en los círculos políticos el mar.asrao 
iniciado hace dias, sin que so trasluzca cuándo, 
cómo y por qué terminará.

Da este marasmo ofrece expresiva muestra el 
aspecto que acusan las salas de sesiones, casi de
siertas, y también el carácter do los trabajos perio
dísticos, principalmente encaminados al estudio de 
problemas económico.s y sociales.

Ahora, por cima de todo, la situación do Anda
lucía es lo que preocupa, y los periodistas especial
mente, es lo que traemos entre manos.

Nuestro corresponsal de Jerez, que ha comen
zado ya hoy á enviarnos sus impresiones, apro
vecha asimismo la ocasión para acompañamos 
una série de antecedentes que solo para leerlos 
despacio y ordenarlos un tanto, necesitamos tíos ó 
tres dias. Parto de estos antecentea, son los estatu
tos do la asociación internacional de Jerez, que 
publicamos por separado. Otros pormenores irán 
viendo la luz, á medida que dispongamos de tiem
po y espacio.

¡Coincidencia singular! Cuando estos documen
tos, de que hablamos, ocupaban nuestra atención, 
recibimos los telegramas del dia, y entre estos 
telegramas venían dos ó tres, que hablan de gran- 
de.s trabajos anarquistas descubiertos en Belgica.

La noticia de estos descubrimientos vá también 
en capítulo aparte.

En el Congreso se han hecho, á primera hora, 
varias preguntas, entre ellas una importante deí 
iSr. Gosalvez, excitando la atención del Gobierno 

sobre el crimen del Salar, que no cree deba consi
derarse corno un hecho puramente movido por pa
siones particulares, antes más bien reflejo do la si
tuación social de aquel país.

Despues de las preguntas vino el Código de co
mercio, y al venir se produjo la consiguiente dis- 
nersion de diputados, quedando en el salón tan aolo, 

fiiez-
ËQ el Senado ha corrido de nuevo entre riscos, 

salto» 7 ^compuertas el canal del Ebro, sin que se 
haya lograJ® pasar aún del art. 1.® Los pormeno- 
re» en el ** »

Se ha reunido en el Senado la comi
sión de Códigos de Uliix^.ar, que como es sabido, 
se ocupa ahora del estudit» de ley'es p'cnales para 
Filipinas. Aprobado en sesioné» antt'rifi'res el libro 
primero, se ha empezado el estudio de? ¡título I del 
libro segundo; pero al llegarse á loa arti«.nlos qne 
se relacionan con la cuestión- religiosa, hubo de 
suspenderse el trabajo hasta conocer las op. amones 
del Gobierno en el particular.

Ha presidido la reunion el Sr. Fernandez d».’' La 
Hoz, y han asistido además los Sres. Figuercua, 
Albacete, Bravo, Comas, Hernandez de la Rúa 7 
Loriga.

También se ha reunido esta tarde, en la mismo! 
Cámara, la comisión del Jurado, con asistencia del 
ministro de (Jracia y Justicia, invirtiéndose la ma
yor parte del tiempo en oir las observaciones del. 
Sr. Mosquera, que tienen más alcance y extension 
de lo que habían dicho los periódicos.

S. M. el Rey pasará el dia de mañana en el 
Pardo.

Terminada la discusión del Código de Comercio, 
irá el juramento; y el miércoles, seguramente, la 
interpelación del Sr. Candan sobre el estado de 
Andalucía y el problema socialista, asunto en el 
cual intervendrá el Sr. Fabié.

Los fondo», en alza considerable.

París 2ft.—Ayer mismo abandonó el mando do sn re
gimiento do caballería de guarnición en Rúan el duque de 
Chartres, nieto de Luis Felipe.

Con este motivo dirigió una alocución á los soldados, 
diciéndoles: «Prestad to4a vuestra cooperación á mi suce
sor, probándole vuestro celo, lealtad y obediencia abselula 
à las leyes y ordenanzas militares, demostrando así que las 
ideas que os inculqué siempre, fueron inspiradas en el más 
acendrado amor à la patria.»

Esta tarde saldrá do Rúan el duque, con dirección ia 
París.

Parece que el Sr. Fernando Le.sscps tiene ya muy ade
lantados los trabajos prelimiu.ares para el proyecto de la 
construcción de un canal marítimo en el istmo do Malaca, 
gracias al cual so acortarla en cuatro dias la navegación 
entre Europa y el Extremo Oriente, y en particular las 
isla.s Filipinas.

Dicese que el rey de Siam patrocina calurosamente 
esta idea, y que el Sr. Lesseps cuenta con su protección 
para realizar tan útil empresa.—Fa&ra.

BOLSA
COTIZACION OFICIAL DEL 2« DE FEBRERO.

fOMDOB PUBLICOS
1

ULTIMOS 
PHBCIOS.'

ÚLTlliO.'í
PONDOS PUBLICOS ly^aoior.

1 _ -

4 p. lOO Int. c. 
Id. fin del corriente 
ídem fin próximo.. 
4 por 100 perp. ext. 
3 por 100 exterior.. 
2 por 100 exterior.. 
4 por 100 amortizab 
Carreteras de Abril 
Idem de Agosto... 
Idem de Marzo......

61*10

61*00
63*80

»
78**10

• 
»
»

Ob. Munie, de id. i »
Oh. Erlanger do idi «

B. EIPÜTKCXKIO

Cédulas al 7 por 100 j » 
Idem al 6 por 100..l »
Idem al .5 por 1€9.. i 93"23 
B, h. al 6 por 100..., >
VBBS. C0MBRCIXLB3. !

Idem de Julio........ > Ac. B. de España.? 336*00
Obras públicas.... 
Personal...............  
Oh. de A. de Cuba 
Billetes h. de Cuba 
Sisas del A. Madrid

»
>

97-95

Idem nuevas.......... : 290*00
Idem Hipotecarlo.. ( »
Id. de Castilla.......i »
Tranvía de K. y M. i »
Obligaciones de Id. 1 »

Varis, & ocho dias vísta, 4*5 2 11’2.
Londres, á 90 días fecha, 41*30.

Re.siíniien.
Los fondos, en alza bastante acentuada.
Se inaugura la presente semana bursátil, en las mismas 

condiciones que la anterior.
Continúa el pedido do papel, si se quiere con má.s em

peño que los últimos dias, y esto dá lugar á que los cam
bios sigan elevándose do un modo notable.

El movimiento de operaciones, especialmente al conta
do, continúa en aumento y la concurrencia á laBolsa os 
extraordinaria.

Repetimos lo tantas veces indicado: nuestros valores 
van adquiriendo la estimación que les corresponde, tanto 
por la regularidad de la Hacienda y el mayor interés quo 
desde Julio próximo han de producir, como porque el di
nero inactivo busca su pronta colocación en condiciones 
lavara bles.

Según puede observarse, las pequeñas reacciones que 
naturalmente resultan á los dias de un alza continuada de 
los fondos, sirven para sostenerse con más firmeza los 
precios y son un buen síntoma del grado dec infianza que 
nuestra Deuda pública tiene en el mundo financiero.

Desde 63*80 á 64*10 se ha elevado’ el 4 por 100 interior 
en operaciones al contado.

.•V fin del próximo se ha publicado esta renta á 64 por 
100, cambio que consideramos procedente del .sábado iles- 
pues de Bolsa, pues que el verdadero cambio á esta fecha 
es á 64*50, según so consigna en la casilla de observa
ciones.

El 4 exterior ha oscilado entre 63*60 y 80, quedando 
despues de la hora oficial á 63*90.

El amortizable al 4 (Kir 100 so ha hecho á 78*20, 05 y 10.
Los billetes de Cuba, entro 97*85 y 95.
.\lgo ofrecidas las acciones del Banco de España.
Las viejas sé han puLlTcado á 336, pero la.s operaciones 

del dia se han hecho á 3.30 y 332.
Las del aumento do 1833, se han cotizado á 292, 291 y 

■290; más en la contratación de hoy solo han alcanzado los 
cambios desde 238 á -285, si bien la última operación ha 
sido á 286 por 100.

Continúa ofrecido dinero á 40 por 100 para las acciones 
de 500 pesetas de la Sociedad Metalúrgica de San Juan de 
Alcaraz.

Bîolsïn.
A las cuatro y mnlia.—4 por 100 interior contado, (íi'-i."»; 

fin de mes, 64'40; fin próximo, 64*75.
Los últimos partes do París anuncian alza en nucstro.s 

fondos, lo que contribuyo á aumentar el pedido de papel, 
elevándoselos cambios ba.stante más quo en la hora oficial.

UllhoH.
Santo de mañana.—San Lúcio, San Montano y San 

B.üdomcro.
Espectáculos para isjañana,

Teatro Real.—109 do abono.—Turno 1.* impar.—A 
las ocho y media.—Traviala.

Fspaiiol.— 13-Î de abono.—Turno 3 ’ impiar.— A las 
ocho y media.—La escala de la vida.—El que nace para 
rico.

Xarznela.—146 do abono.—Turno par.—A las ocio 
y media.—Boceado.

Comedla.—30.* do abono.—Turno 3 *—.4 las ocho y 
media.—El número 1res.—.Vyudu-á caer.

Teatro y circo de Price.—(Compañía do ópera 
italiana.)—16 de abono.—Turno par.—.\ las ocho y me
dia.—Fanonía.

I.ara.—Turno 3.* impar.—A las ocho y media.—J o- 
bres hombres!—El beso.—El gato negro.

VariedadcH —A las ocho y media.—Los paros reales 
(dos actos.)—De Getafc al Paraiso ó /.i familia del lio Maro
ma (dos actosj__________ .

Imprenta de El Corrjeo , San Gregorio, 8.
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TÓNICO-GENITALES
Célebres píldoras del Dr. Mora

les, especialista en sífilis ; contra, la 
debilio^ad, impotencia, espermator- 
rea y esterilidad. Exentas de todo 
peligro. Exito seguro. Principale» 
farmacias. Dr. Morales, Carretas, 
39, principal

•W. CüRttEO.—Dia 26 do Febrero do 1883

(sociedad general de anuncios

SOCIEDAD ASOMA-CAPITAL SOCIAL, 12.000.000 DE BEALES
DIRECTOR DE LA EXPLOTACION D. LEOPOLDO CALZADO

X 
X 
X 
X 
X 
X
X 
X

X 
X 
X
X

X 
X 
X

Las oficinas de la Sociedad, que se hallaban provisionalmente en la calle de la Magdalena, núm. 1, principal, so han trasladado definitivamente á la

CALLE DEL PRÍNCIPE, NÚM. 27
La Sociedad tiene el honor de anunciar al público que se 

periódicos de Madrid.

reciben exclusivamente en las oficinas de la misma los anuncios, reclamos y hechos varios para sus

l a Sociedad previene también al público que ella recibe asimismo 

paises de Europa, de Asia, América, Oceania, Australia y la India.

AGUA DE SAN LORENZO
Con marca de fábrica garantizada por el Gobierno

El uso de este Agua, como lo han demostrado hechos repetidos 
que pueden comprobarse, cura con prontitud admirable las llagas y 
úlceras de cualquiera procedencia, las heridas de todas clases, los 
dolores reumáticos, las contusiones, las jaquecas más rebeldes, las 
quemaduras y hemorragias.

X

X 
X
X 
X 
X 
X 
X 
X 
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X 
X

anuncios, reclamos y hechos varios para los periódicos de provincias y para los de todos los
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mME ANTONIE. LIMPIA LA 
Mdentadura por 6 rs. y coloca pie
zas americanas desde 16 rs. Infan
tas, núm. 12, segundo.

PAPEL

Se vende papel por arrobas 
en la administración de este 
periódico.

s AÜUM UC. r-u.nii w 11
* PROPIEDAD EXCLUSIVA DEL

IBAZAR DE LA UNION
na ni tan barata como ésta.

So vendó en frascos de lujo y por litros. ____ «-

Todas las personas que la ban comprado, convienen en que no existe agua de Colonia tan hue

GALLE MAYOR, NUM. 1

BAÑOS Y AGÜA SULFUROSA DE GRÁBALOS f .Sin Go|niba ni Mercurio
Curagion de las Enfermedades secretas

vende por mayor, en casa*de D. Melchor García, Tetuau, 15, X 
3Iadrid, y por menor, en las farmacias de la calle del Arenal, mime- X 
ro 2; Puerta del Sol; Mayor, 27; Alcalá, 3; Atocha, 30 y 35; Precia-

Adus, 29; Príncipe, 13; Barquillo, 1, y Carbón, y en las principales de 
provincias al precio de 3 pesetas frasco.

Sin rival para las erupciones herpéticas, dolor dé estómago, flujo 
blanco, sífilis y demás humore.s de la sangro. Temporada balnearia: 
de !.• de Junio à 30 de Setiembre; sin embargo, la experiencia tiene 
demostrado, puedén usarse dichas aguas con buen éxito en cualquiara 
época del año. , ... -j r»

Su precio en Grábalos, 5 rs. botella; hay cajas de 12 y 25 id. Re
mitiendo casco y corchos, à 3 rs. botella bien capsulada.

Para los pedidos dirigirse á D. Bernabé Monforte, en Grábalos, ó 
en Logroño, Plaza Barrio-Cepo, 3, pral.

Su pago en letra del Giro Mútuo ó de comercio, sobre Logroño á 
favor de dicho Sr. Monforte.

EN LA TEMPORADA
ir-OIWJDA- CÍ<Z>T*a’Iv'<Z>I=tTA13I_.JEn
Primera mesa y habitación, 24 reales.—Segunda id., id., 18 rs.— 

Grábalos, 3 de Febrero de 1883.

X 
X

ÏGUBEBINA LEGHAUX
Con estfl precioso medicaiBento so consi- 

gHe,en algunos dlas.tn Secreto, sin régime» 
ni tisínas, la curación segura y raíicái de 
todas hsAfiídotifStritticíistinvileraáíis. 
Iiechaiii,F‘’-(l’,r,!'M:»iherM816I Bordeaux 

Madrid : Helchor Garda; por menor : 
B Moreno fUiquel; Barral y Miguel; Carlos 

Ulzurrun.— Barcelona: Vicente Ferrer 
V Ca; Alomar y Urlach; Safercada Ferrer 
y Cs, Droguistas; S. Alsina; Fortony Her
manos,— Bilbao : Pinedo, Viuda de So
monte; Arriaga, Drof-nistns. — Cadiz : 
Gararinly Casal : Juan Mateos; Ay i la do 
Mendoza. — Granada :-J¡ Rublo Perez; 
Santas Perez y Ce; —Málaga : Utrera; 
Aguilar; Canales. — San-Sebastian i 
Viuda de Tornero.— Santander : laasi, 
tarnardo Saro—Sevilla -.PalazuelosH»; 
Holdobro; U. Bidón .—’Manguda: Andris 
y Pabla ; Eepfugues Hs.— Valladolid : 
Cantero; Calvo y Cacho. — Zaragoza;

Ríos Hs; Ranzón Jordin._______

IMPRENTA
DE

EL CORREO
Sau Gregorio, 9

Se hace toda clase de traba 
- jos tipográficos.

X2<><X XXXXXXX(-) XX2O

¡NO PADEZCAN
Procúrense una ca^jita de la acreditada PASTA PECTORAL DEL

Dr . ANDREI), DE BARCELONA, y se la quitarán al momento.
Al tomar las primeras pastillas, empezará» á esperimentar un 

gran alivio. La TOS va desapareciendo, el pecho y la garganta se 
suavizan y la espectoracion se produce con gran facilidad.

Son tan rápidos y seguros los efectos de estas pastillas, que mu
chas veces desaparece la TOS por completo antes de terminar la 
caja. Se venden en las mejores farmacias de España.—Caja,2 pesetas.

LAS PERSONAS que padezcan también ASMA Ó SOFOCACION, hallarán en 
las mismas Farmacias los CIGARRILLOS BALSÁMICOS y los PAPELES 
AZOADOS del mismo autor, que lo calman en el acto y permiten descansar al asma 
tico que se ve privado de dormir.—Véanse los opúsculos que se dan gratis.

DE

EL CORREO
Se hace toda clase do impresiones, 

como son: periódicos diarios, semana
les, quincenales y mensuales; revistas, 
folletos, recibos, prospectos, estados, 
circulares, membretes, billetaje para 
espectáculos y obras de gran lujo.

SAN GREGORIO, 8.

Se reciben esquelas de funeral para 
este periódico, en la Administración, y p 
en la Sociedad General de An^incios de 
paña, Príncipe, 27, principal.

que de Itmminvílle, ht clientela un era de las unís 
numerosas V no renovaba < on fíieilidu t. Nues
tros dos aiililO'B podiitu, piifn, CUliVOWlifÀâlijJJJôtù,

—Nosotros nomos, poco unís ó nnmos, como la 
cigarra de la fábula. To lo el verano lo pasamoa 
cantan lo; lú, ¡al .agua fnwa!... ¡al agua fresca! 
¿quén quiere beber? y yo... ¿quién me compra una 
docena’... Solauiente que cuando lleguen los hie
los, no nos dará la hormiga con la puerta en las 
narices. Graeias á nupsíroH cien escudos de renta 
tenemos pan para ed íuvierno. Pero, créeme, debe
mos guaid.arla por ahora. Durante el verano debe
mos virir cemo en otro tii inpo, de los barquillos y 
de la fuente, no abiliquemos; para ser dicho,sos, es 
preciso trabaj.ar.

—Esa es también mi opinion—eontesló el agua
dor—coutinueinofi con nuestro oficio... Cuando los 
rentistas no hacen nada, re aburren... y además 
que C.Í un placer ganar algo. Elegimos los mejores 
sitios, y enire gente que se divierte. ¿Quiénes son 
nuestros piíneipalea con.sumidore.b? Alegren mu- 
thachü.s que sallan, hermosas niñas que juegan, y 
enamora los que se. consideran felices. Todo es mo
vimiento, rui b>, alegría y juventud... y eso reju- 
venec.* á los viep.;-. tanu»» nosotros. Ahí tienes la 
prneb <.

En aqU'-l momento acababa de llegar un colegio 
de niñas, y to.los se precipitabau ya hacia los dos 
vendedore.s. Todíis se querían disputar los barquí- 
lloe y el agua.

Apenas se alejó este primer enjambre, cuaudo 
pasó una cabalgata compuesta de alegres estudian
tes y grisetas montados sobre borricos.

Nuevo asalto para les barquillos y el agua.
Despues so alojaron entro chistes y carcajadas.
-t-¿No te. lo decía ye?—exclamó Drelindindin me

tiendo en c: bolsillo el producto de la venta.—Hé

aquí una industria que proporciona á la vez alegría 
y benelicioH. Jamás renunciaré á ella, jamás.

—Ni yo tarapoco—contestó el tio Oana-siempre— 
seria uua*ingratitud; nos debemos á nuestros par- 
roquiüuoB desde la primavera hasta el otoño-

—Vo tengo además otras obligaciones que me 
son personales—replicó gravemente el vendedor d« 
agua—yo tengo mis grandes dias del boulevard del 
Temple.

—¿Qué dias son esos?
—Las noches de primeras representaciones. Es 

preciso que yo esté allí, es de rigor. El tití sedien
to cuenta con mis bebidas refrescantes. En ca
da entreacto, el paraíso entero se viene á mí co
mo una avalancha y nada más que por la manera do 
beber mi mercancía, adivino la función y su éxito. 
¡Palabra de honor! Hasta tal punto es esto verdad, 
que cl difunto M. Pixerecourt jamás faltaba en ve
nir á verme tan pronto como me dejaban en paz á 
preguntarme con voz conmovida: «¿Cómo marcha 
esto, papá Drelindindin?» Cuando la sed estaba 
bajo cero, yo le decía: «Así, así.» Pero las más de 
las veces le decía: «Magnideo;» «esta es la tercera 
cuba» y me daba una moneda de plata, algunas ve
ces ha.sta un escudo de cinco libras como en la pri
mera de Kl. verdugo de Amsterdam. ¡Ah! ya le ha
bía yo pronosticado las trescientas representaciones 
y no podia faltar, ya era la quinta vez que tenia 
que llenar la cubeta. Lo mismo me sucedió con 
M. Bonchardi el dia de El campanero de San Pablo 
y con el jóven Ennery cuando La gracia de Dios. 
Es una cosa segura, cuanto más lágrimas se der
raman, más se bebe; en el último acto lo que llo
ran es un mercancía y el éxito de los melodramas 
corresponde á mis éxitos de vendedor.

—¡Silencio!—interrumpió de repente su compa
ñero—creo que nos llegan nuestros parroquianos.

Y cl tio Gana-siempre emprendió su cantinela 
mientras cl otro agitaba su campanilla.

Pero los dos dijeron simultáneamente:
—Lo que es á estos, será gratis.
Estos eran Boque herí y bus dos hijas, José 

Quentin, la señora Duvernay, Carlota, Cristian y 
Enrique.

El dia había estado tan hermoso y prometía es
tar la noche tan buena, que Juana y Juanita de
seaban dar un paseo. Subieron á casa de Carlota y 
la obligaron á dejar su trabajo. En vano la señora 
Duvernay había pretendido interponer su veto ma
ternal; Santiago y José insistieron diciendo con 
razon que las tres jóvenes necesitaban respirar el 
aire del campo. Enrique y Cristian estaban allí y 
se llevaron como por asalto el consentimiento. La 
victoria y el cupé de M. Boquebert estaban ya pre
parados; partieron inmediatamente, y desde la ter
minación de la cuesta habian bajado de los carrua
jes para continuar á pié el paseo á través el 
bosque.

No hay para qué manifestar la alegría y conten
to de nuestros dos Despreocupados.

No cesaban de festejar y obsequiar á sus ahi
jadas.

¿Y á Santiago Roqueber su bienhechor? ¿Y á 
BU presidente José Quentin?

¿Y á las dos glorias do la asociación, Enrique y 
Cristian?

El éxito del joven músico nada dejaba ya que 
desear, y el del jóven pintor connenzaba á hacer 
ruido.

Nuestros dos viejos lo sabían y estaban entu- 
siasmadoB.

En cuanto á Juana y Juanita, jamás las habian 
encontrado tan encatadoras. En su rostro, como 
en el de los dos jóvenes y en el de Santiago y José 
se leia esa alegría y satisfacción que dan la inocen
cia y bondad del alma, la Banta alegría del cumpli
miento de su deber y la esperanza casi segurado 
un porvenir dichoso y merecido por la virtud.

También en el rostro de Carlota se leia todo es
to, pero también el justo orgullo del trabajo noble
mente aceptado y la casta satisfacción de un amor 
bendecido por Dios. ,

Todavía estaba de luto, pero le sentaba admira
blemente.

En la tristeza que velaba la sonrisa de sus vein
te años se encontraba el encanto de esos paisajes 
que al sentirse heridos por los rayos del sol despe
jan su horizonte de las nubes que le oscurecían.

Hasta U señora Duvernay parecía que comen
zaba á revivir con alguna nueva esperanza. Es ver
dad que no olvidaba al pobre' Pedro... no lo olvi
daría jamás; pero hacia ocho meses que cada vez 
que iba á orar á la tumba, parecía que una voz que 
salia de allí le decia: «Nuestros hijos son dicho
sos.» Y las lágrimas de la viuda se convertían en 
dulces lágrimas de madre.

La señora Duvernay tenia además la fé consola
dora de las almas cristianas: sabia que la muerte 
no era más que una separación pasajera y que Dios 
reune en el cielo á los que so han amado en la 
tierra.

Así es que su piadosa melancolía no alteraba la 
serenidad del amistoso grupo de que formaba par
te y que no desdeñó aceptar los barquillos del tio 
Gana-siempre ni la limonada del papá Drelin
dindin.

¡Ah! es que en caso de rehusarles se hubieran 
enfadado. ¿No tenían el orgullo de sus barquillos y 
BU agua? Pues ayudarles á vaciar el cajón y la fuen
te, ora darles gusto y hacerles honor.

Un cuarto de hora despues de marcharse, sus 
amigos todavía hablaban de aquel asalto inespera
do y se decían:

—Es la hermosura, la juventud, el talento, el 
trabajo y el amor que han pasado junto á nosotros 
dejando tras sí como un perfume celestial.

El tio Drelindindin ora el que se había esplicado 
así, haciendo sin saberlo un párrafo de poesía. La 
influencia de Beránger.

—¡Diablo!—exclamó de repente su compañero— 
aquí vienen el reverso de la medalla representado 
en la persona de ese lúgubre y solitario paseante.

Él que había provocado esta esclamacion plena
mente justificada, era Guillermo.

La ausencia de su hija se prolongaba; Isidoro 
era el que había vuelto completamente irritado 
contra su cuñado, diciendo por toda esplicaciqn 
que BU hermana no era dichosa. Además se había 
vnelto á lanzar de lleno en los placeres. Guillermo 
vivía en un completo aislamiento, que sus remor
dimientos llenaban de fantasmas. Un solo consue
lo hubiera sido posible para él; la presencia de sus
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